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RcÉpra pRÁcncA pRoFEStoNAL y
DEVoLUctóru cesros DE MovtLIzAc¡óu.

DECRETONo 3?g4

CHILLAN VIEJo, 1 / JUL 201{

VISTOS: Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes
en práctica.

CONSIDERANDO
AutorizaciÓn de Practica Profesional De la Universidad Catolica de la Santisima

concepción De chillan para la srta. GABRIELA ABISAG ANDREA CIFUENTES MORAN
RUT: 18.459.107-3 en el periodo comprendido entre el 16 de Junio del2014 y el25 de Julio
de2014, hasta completar un total de 180 horas cronotógicas.

DECRETO:

1.- ACÉPTESE la práctica profesional de la Srta.
GABRIELA ABISAG ANDREA CIFUENTES MORÁru RUt: i8.4s9.i07-3 en tos periodos
indicados del 16 de JUNIO al 25 de Julio del 2014 hasta completar un total de 180 horas
cronológicas.

2.- DEVUÉLVASE a la alumna en práctica los gastos
en que incurra por concepto de movilización desde su domicilio hacia el centro de pñctica,viceversa 

3.- ASÍGNESE a Doña GABRTELA ABT'AG
ANDREA CIFUENTES MORÁN RUT: 18.459.107 -3 como alumna en práctica en
Dependencia del DAF.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22, ilem
08, Asignación 007, del presupuesto Municipal año 2014.

ANÓTESE, coMuNiquese Y ARcHíVESE.

VALDES

Secretaría Municipal, Contabilidad, RR,HH, tnteresado.
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